


















































































































Marinilla, 28 de marzo de 2022 

Respetado/as 
Sociedad Activos Especiales SAE-SAS 
Calle 93B No. 13 - 47 Bogotá D.C 
atencionalciudadano@saesas.gov.co 
 

Referencia: Consideraciones entrega 

vivienda extinción dominio 

Reciban un cordial saludo, 

Luz Miriam Castaño Quintero, identificada como aparece al pie de mi firma, con base en el derecho de 

petición realizo las siguientes peticiones y consideraciones sobre la entrega de mi vivienda identificada 

con la matrícula inmobiliaria 018-93819 en el proceso de extinción de dominio con radicado 

050003120001201600008, así: 

• Soy madre cabeza de familia, de quien dependen mi hijo en condición de discapacidad.  

• Desde hace aproximadamente quince (15) años habitó con mis tres hijos en mi vivienda en 

Marinilla, Antioquia.  

• Por una sentencia del Tribunal Superior de Bogotá estoy siendo obligada, junto con mi familia, 

a desalojar de manera forzada mi casa, el único lugar con el que contamos para vivir.  

• Cabe resaltar que soy una persona intachable y no tengo ningún tipo de antecedente judicial y 

nunca he sido sometida a ninguna investigación penal. Tampoco he contribuido de manera 

alguna a que en mi hogar se cometan actividades ilícitas. 

• La sentencia relacionada desconoció mi condición de mujer cabeza de hogar e impuso una carga 

excesiva al quitarme mi casa, sin considerar mi situación de vulnerabilidad y la de mis hijos, 

aspecto que debe despertar la indignación de la comunidad en general. 

• Además, es relevante advertir que el proceso de extinción de dominio relacionado afecta los 

derechos de mi hijo en condición de discapacidad y no se ha establecido la manera cómo se 

garantizarán los derechos de mi hijo con discapacidad en la entrega y desalojo. 

• Teniendo en cuenta que SAE-SAS le ha entregado a mi hijo discapacitado una carta en la que se 

pide entregar mi casa, so pena de iniciarse un proceso de desalojo forzado o denuncia penal, es 

transcendental que tengan conocimiento que mi familia y yo no contamos con una vivienda al 

cual podamos ir.  

• Sumado a lo anterior, atravesemos por una situación económica crítica, con mínimos ingresos 

económicos, situación que se ha agravado con la declaración de la emergencia sanitaria por el 

virus Covid-19 desde el año 2020 y que debe despertar su responsabilidad social.  

• En situaciones en las que se ven afectados los derechos de personas de especial protección por 

un desalojo forzado, como en el caso de mi hijo con discapacidad, el Estado debe adoptar 

medidas especiales y ofrecer alternativas para la reubicación. Esta regla se ha establecido con 

base en el artículo 13 y 51 de la Constitución Política en las sentencias de la Corte Constitucional 

T-472 de 2009, T-282 de 2011, T-528 de 2011, T-556 de 2011, T-637 de 2013, entre otras 

decisiones judiciales. 



Por las anteriores consideraciones, estoy legitimada para exigir que como condición a la entrega 

voluntaria y desalojo de mi vivienda se garanticen mis derechos y en especial los derechos 

especialmente reconocidos a mi hijo con discapacidad. Por ello, solicitó se me dé respuesta a las 

siguientes peticiones: 

1. Teniendo en cuenta que el desalojo puede vulnerar la dignidad humana de una persona 

con especial protección del Estado, solicito a SAE -SAS se abstenga de realizar 

cualquier procedimiento o diligencia, hasta tanto se garanticen los derechos de mi hijo 

con discapacidad en la forma establecida en la Ley y la Constitución. 

2. También solicito a SAE-SAS me informe si en el proceso de entrega y desalojo ha 

considerado la situación de mi hijo con discapacidad y sí esta al tanto de la evidente 

injusticia que se quiere cometer contra mi familia, injusticia que puede evidenciarse con 

la simple lectura de la sentencia de extinción de dominio.  

3. Solicito a SAE-SAS me informe cuales son las etapas y procedimientos que va adelantar 

para lograr el desalojo forzado de mi casa y cuando serán adelantados estos 

procedimientos. 

4. Solicito a SAE-SAS me informe que derechos tengo frente a al entrega y desalojo de mi 

casa. 

Adjunto cédula y certificado de mi hijo con discapacidad Jonatan Toro Castaño y sentencia del Tribunal 

Superior de Bogotá de extinción de dominio. 

Copio de esta carta a la Defensoría del Pueblo y a la Personería en el municipio de Marinilla con la 

finalidad que adelanten las actuaciones de su competencia teniendo en cuenta el deber de garantía de los 

derechos humanos y la obligación de impedir acciones evidentemente injustas y violatorias de derechos 

fundamentales. 

Notificaciones 

Recibiré notificaciones el correo electrónico millyy73@hotmail.com y en la dirección cl 21 #46ª89 

Marinilla, Antioquia. 

Cordialmente, 

 

 

Luz Mirian Castaño Quintero 

C.C  
























